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Tomando en consideración que la demanda cumple las exigencias previstas 

en los   artículos 82, 84 y 422   del   Código General del Proceso, y de la Ley 

2213 el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

menor cuantía a favor INVERSIONES EN COMIDA Y RESTAURANTES 

S.A.S (, en contra FREDY LEONARDO CRISTANCHO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

$60.000.000.00 por concepto de la cláusula penal, convenida en el contrato 

de franquicia suscrito el 26 de julio de 2019  

Notifíquese este proveído a los ejecutados, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. o conforme lo previsto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022 en este último caso cumpliendo las exigencias del inciso 

segundo del citado artículo y advirtiéndole que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones. (arts. 431 

y 442 C.G. del P.).  

Se reconoce al abogado Sebastián Jiménez Orozco, como apoderado de la 

ejecutante en la forma, términos y para los fines del memorial, poder a él 

otorgado.  

NOTIFÍQUESE, 
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